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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y
teniendo en cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la
Resolución 0916 del 17 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las
diligencias tendientes a la constitución de servidumbre sobre el predio identificado
con folio de matricula inmobiliaria Nro. 020-41945 requerido para la ejecución del
plan maestro de acueducto y alcantarillado, en La Vereda La Playa Rionegro
Antioquia" expedida por el Municipio De Rionegro, procede a notificar por aviso al
señor ANGEL AUGUSTO OSORIO TORO identificado con cédula de ciudadanía
Nro. 70.853.463.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación' 2 B SF_p 2021

Fecha de Desfijación: /1 CCI 2021

Fecha Efectiva de la Notificación: 0 5 0CT 2021

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de

2011, se publica copia íntegra de la Resolución No.0916 del '17 de septiembre de

2021.

Atentamente,

?
LEIDY

Redactó: lvlaria Camila Arbelaez A. Abogada

Revisó: Diana Cecilia Velásquez Rendón

IE VALENCIA ZAPATA
Secretaria General

Contratista ill
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"POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA

CoNSTITUcIÓN DE SERVIDUMBRE SoBRE EL PREDIo IDENTIFICADo coN
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 02041945 REQUERIDO PARA LA

E¡EcucIÓN DEL PLAN MAESTRo DE AcUEDUcTo Y ALCANTARILLADo
CENTRO POBLADO LA PLAYA PEÑOLES DE RIONEGRO ANTIOQUIA"

ElAlcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en
especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución pólitica Ce
colombia, ley 56 de 1981 ,ley 42 de 1994, ley 1682 de 2013, reglamentado por el
Decreto 738 de 2014y elPlan de Desarrollo del Municipio para et perlodo ZOZO-ZOZ1
"Juntos avanzamas más" y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No. 1

de 1999, al referirse alderecho fundamental que garantiza la propiedad privada y
los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala: "Cuando de
la aplicaciÓn de una ley expedida por motivos de utitidad pública o inferés socra{
resultaren en conflicto los derechos de /os particulares con la necesidad por etta
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social'.

2. El articulo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los
IímÍtes de la Constitución, la Ley y el artículo 288 indica que la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial establecerá las competencias entre la Nación y las
entidades tenitoriales tal como lo determinó el artículo 29 de laley 1454 de 201 1.

3. El artículo 365 de la Constitución Politica, señala: "Los servicios púbticos son
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber det Estado asegurar su
prestaciÓn eficiente a fodos los habitantes del te¡ritario nacional. Los seryicros
públicos estarán someúdos al régimen jurídico que fije la Ley, podrán ser
presfados por elEsfado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas
o por parficulares. En fodo casa, elEsfado mantendrá la regulación, control y la
vigílancia de dichos serv,c,bs""
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4. La Ley 56 de 1981 "Por la cual se dictan sobre obras públicas de generación
eléetrica, y acueductos, sisfemas de regadío y otras y se regulan las
exprop¡aciones y seruidumbres de /os áienes afecfados por tales obras",
establece: .A¡tículo 1. Las relaciones que surgen entre las enúrdades propietarias
de las obras públicas que se construyan para generación y transmisión de energfa
eléctrica, acueducfos, n'egos y regulación de ríos y caudales y los municipias
afectados por ellas, así como las compensaciones y beneficios que se ariginen
por esa relaciÓn, se regirán por la presente ley".

5. El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 "Por la cual se esfaülece el rég¡men de /os
sembrbs pttblicos domiciliarios y sB dictan ofnas dr'sposiciones", establece, 'Es
competencia de los municipios en relación con los servicios públicos: Asegurar
que se prcsfen a sus habitantes, de manera eficiente,los serurbrbs domiciliarios
de acueducto, alcantarillado, aseo, energia eléctrica, y teletonía pública óásrba
computada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o
mixto, o directamente por la administración del respectivo municipio".

6. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala: "Facultad de imponer
seruidumbras, hacer ocupaciones temporales y remover oásfáculos. Cuando sea
necesario para prestarseryic,bs pitblicos,las empresas podrán pasar por predios
ajenos, por una vía aérea, subtenánea o superficial, las líneas, caóles o tuberÍas
necesanas; ocupar temporalmente las zonas que requieran en esos predios;
remover los culfivos y los obstáculos de foda clase gue se encuentren en ellos;
transitar, adelantar /as oóras y ejercer vigilancia en ellas; y, en general, realizar
en ellos fodas las actividades necesarias para prestar el seruicio. El propietario
del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a los té¡minos
establecidos en la Ley 56 de 1981, de /as incomodidades y pe$uicios que ello le
ocasione".

7. La Ley 1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para /os
proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades
extraordinar'as", en elArtículo 38, establec,e'-'Durante la etapa de construcción
de los prayectos de infraestructura de transporte y con el fin de facilitar su
eiecución la nación a través de los jefes de las entidades de dicho orden y las
entidades tenitariales, a través de /os Gabernadores y Alcaldes, según la
infnestructura a su carga, tienen facultades para imponer seruidumbres,
m edi a nte acto ad min i strativo.

Para efectos de los previsto en esfe artículo, se deberá agotar una etapa de
negociaciÓn directa en un plazo máximo de treinta (30) días calendario. En caso
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de no lograrse acuardo se pracederá a la imposición de seruidumbrc por vía
administrativa. El Gobiemo Nacional expedirá ta regtamontación
conespondiente con elfin de definir los términos en que se deberán surfiresfas
efapas.

Parágrafo 2: Lo dispuesfo en este aftículo será apticabte a la gestión predial
necesana para la ejecuciÓn de proyecfos de infraestructura de servicios
públicos, sin peguicio de lo establecida en la Ley 56 de 1g81.

EI Decreto 738 del 10 de abril de 2A14 "Por et cual se reglamentan los términos
para adelantar la negociación directa y la imposición de servidumbre por vía
administrativa, de que trata el artículo 38 de la Ley 1682 de 2013", establece:
"Obieta. El presonte Dec¡eto tiene por objeto definir las términas en que deben
surfirse /as efapas de la constitución de sewidumbres, mediante el agotamiento
previo de la negociacién directa o su imposición por via adminiitrativa, de
confarmidad con elartfculo 38 de la tey 1682 de 201J".

NegaciaciÓn directa. El término máximo de treinta (30) dlas calendario,
establscido en el a¡tículo 38 de la Ley 1682 de 2013 empezará a corear a paftir
det día sigurbnfe al recibo de la comunicación mediante la cual ta autoridad
presenfe ofe¡ta quo debe dirigirse altitularo titulares delde¡echo reatde daminio
o poseedor o poseedores inscritos. Para efecfos de la camunicación deben
considerarse las disposiciones de la Ley 143T de 2a11 o aquellas que la
modifiquen, adicionen o sustituyan.

La oferta debe expresar la necesidad de constituir de común acuerdo una
seruidumbre so0re el inmueble o pañe del mismo. Debe contener: ta
identificación del inmueble por su n(tmero de matricula inmobiliaria,
nomenclatura a nombre, sus flnderos, el árca en el sistema métrico decimal, la
indicación de sila servidumbre recae soóre latotalidad delinmuebles sobre una
porüiÓn del misrno, los iinderas de la porción del predio, el término durante el
cual operará la limitación, el precia que se pagará por la seruidumbre anexando
el avalúo comercial del predio, o el de la porción que será afectada con {a
medida, asl coma, la suma que la entidad pagará a título de indemnizaciones
por las afectaciones del patrimonío de los particutares, cuando a etto haya lugar.

Dent¡o de los treinta (30) dlas calendario a los que se refiere et aftfeulo 38 de ta
Ley 1682 de 2013, el interesado podrá aceptar, rechazar o presenfar una
contraaferta que debe serconsiderada como una manifestación de interés en ta
negociación.
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En caso da acuerdo, la autorídad y el titular o titulares del derecho real de
dominio o el poseedor o poseedores inscnfos, procederán a suscribir la escritura
pública de constitución de se¡vidumbre, que debe ser inscnta en la Oficina de
Regisfro Pitbtica del lugar en que se encuentre matriculado el inmueble, previo
agotamiento del trámite de reparto notarial, cuando a ella haya lugar. Con la
escritura publica deben protocolizarse la totalidad de /os documenbs aünenfes
a la negociación.

Si dentra deltérmino establecido no se logra un acuerdo, la oferta es rechazada,
o el afectado o los afectados guardan sílencio en relación con la misma, o
cuando habienda aceptado la ofaita no concwre (n) a la suscnpción de la
escitura pttbtica dentro del ptazo aco¡dada para ol efecto, la negociación dirccta
se entenderá fncasada y prccederá la imposición porvía administrativa.

Parágrafo. El avalúo será rcalizado por el lnstituto Geográfico Agustin Codazzi,

$GAC), la autoridad catastral conespondiente o /as personas naturales o
jurídicas de carácter privado registrada y autorizadas por las Lonias de
Propiedad Raí2, de acuerdo con la metodología estaá/eclda por el lnstrtuto
Geográfico Agustín Codazzi (|GAC). Dicho avalito, incluirá, sia ello hubiere lugar
el valor de /as indemnizaciones y tendrá una vigencia máxima de un (1) año
contado a partir de la fecha en que elmismo quede en firme.

9. El artículo 3 del Decreto 738 de 2014, establece: "imposición de se¡vidumbre por
vía administrativa. Dentro de los diez flQ días siguientes a la fecha en que de
acuerdo con lo dispuesfo en el a¡tículo anterior se entienda fracasa la negociación,
la entidad procederá a imponer la seruidumbre mediante acto administrativo",

10.E| presente acto resulta conforme con el Plan de Desarrollo 2020-2023 "Juntos
Avanzamos Más', en la línea estratégica Ciudad Equipada, Amable, Segura y
Sostenible, componente Servicios Públicos, Programa: Construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento básico,
cuyo objetivo es: "la consolidación y puesfa en marcha de Planes Maestros de
Acueducta y Alcantarillado en Cenfios Pob/ados Rurales y mejoramiento del
saneamienta básico en zonas urbanas y rurales, a través de la construcción e
implementación de sisfemas de saneamiento colectivos y obras de mantenimiento
haciendo uso de sisúemas tecnológicos para mediación y optimización de los
serylbios Públicas".

11.81 7 de julio del 2021, se expide por el Municipio de Rionegro la Resolución
0617"Por la cual se declara de utilidad pública o interés socra/ los inmuebles
requeridos para la ejecución del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado del
Municipio de Nonegro"
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12.La secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de la
Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en elacuerdo 056
de 2011, expidió la Resolución 0134 del 02 de julio de 2Q21 'Por la cuat se
declaran las condiciones de urgencia para la adquisición de unos inmuebtes
dasfinados a la aiecución del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarittado para los
centros Pabladas Rurales de Abrea, sanfa reresa, La Playa y pontezuela

13.De conformidad con los diseños realizados por SANEAR y aprobados por la
subsecretaria de servicios Públícos del Municipio de Rionegro, para Ia

construcciÓn del sistema de alcantarillado en el Centro poblado La Playa sector
Peñoles debe pasar por área del predio identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria Nro. 02041 945, propiedad de;

PROPIETARIO IDENTIFICACIÓN PORCENTAJE
COPROPIEDAD

Mildred Andrea Bustamante Orozco 96082&16477 1,8514/o

Harrison Damian Bustamante Oro¿ca 98031 7-57088 1,8510Á

Haiver Alonso Bustamante Orozco 99061 5-14828 1,851%

Luis Enrique Bustamante Duque 15.431 .3gB 2,777§/0

Aliciq dg Jesús Bustamante de Galleso 39.431.258
Flora María Bustamante Duque 39 432.957 5,5550/o

Blanca Nubia Bustamante Duque 39.435.6{3 5,5550Á
Amparo del §ocono Bustamante
Duque 39.435,668 5,555%
Gtoria Elena Bustamante Duque 39.440.859
Maria Ernestina Duque Bustamante 21 961 985 4Ao/o

Xqdrigo Alonso Sánchez Cardona 70.288.063 2,77774/a

Angel Augusto Osorio Toro 70.853.463 0,6944250,6

"§pca¡ A¡ley García Bustamante 1.036.960.634 ío/a

José Adrian Gil Garcla 15.437.904 1,38875%
Marco Antonio Giraldo Giraldo 70.697.706 1,388750/ü

José de Jesús GilAlzate 15.422.366 0,u7212o/o
John Jairo GilZuluasa 15.446.903

GabrielUbier Cruz Montoya 3.654.493
Lina Rocio Santa Londoño 63.31 1.291 5,5§§%
Johana Andrea Londoño Bustamante 1.036,928.764 5o/o

555%

7712o,h

1
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De conformidad con la Escritura Públlca 3341 del 3't de mayo de 1996 de la
Notaría Quince de Medellín "Un lote de teneno resto de otro de mayor extensión
can un área aproximada de una hectárea (1 ttts) situado en la Vereda la Mosca,
del Municipio de Rionegro (Ant) comprendida por los sigur'enfes linderos: Por un
cosfado con predio de Paz Muñoz; par otro cosfado con predio de Pastor
Bustamante; por otro costado se sEue por una quebrada aniba a lindar con
predio de Gonzalo Conea; por el otro costado, con la carretera que conduce a

Sanfa Bárbara".

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO, OBJETO: De conformidad con lo establecido en el Decreto
738 de 2014, se formula oferta para la constitución de servidumbre a los señores
propietarios del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-
41945

PROPIETARIO IDENTIFICACIÓN
PORCENTAJE

COPROPIEDAD

Mildred Andrea Bustamante Orozco 960828-16477 1,851%

Harrison Damian Bustarnante Orozco 980317-57088 1,8514/0

Haiver Alonso Bustamante Orozco 99061 5-14828 1,8510/o

Luis Enrique Bustamante Duque 15.431 .398 2,7770/o

Alicia de Jesús Bustamante de Galleqo 39.431 258 5,555%

Flora Marla Bustamante Duque 39.432.957 5,5557o

Blanca Nubia Bustamante Duque 39.435.643 5,5550/o

Amparo del Socorro Bustamante Duque 39.435.668 5,555%

Gloria Elena Bustamante Duque 39.440.859 5,555Yo

Maria Ernestina Duque Bustamante 21.961.985 4$a/o

Rodriqo Alonso Sánchez Cardona 70.288,063 2,77770/o

Anqel Auousto Osorio Toro 70.853.463 4,6944250/o

Oscar Arley Garcla Bustamante 1.036.960.634 50a

José Adrian Gil Garcla 15.437.904 1,388750/o

Marco Antonio Giraldo Giraldo 70.697.706 1,38875o/o

José de Jesús GilAlzate 15.422.366 Q,347212a/o

John Jairo GilZuluaga 15.446.903 0,3472120/o
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Tendiente a la constitución de la siguiente servidumbre:

§ervidumbre permanente y perpetua, consistente en SESENTA y uNo coN
DIECINUEVE METROS CUADRADOS (61.19 m2), cuyos linderos particulares
son los siguientes: 'Par el Norte en línea recta inegutar entre el punto I y et
punto 6 pasando por fos puntos 2, 3, 4 y 5 en una distancia de 45,9g2 mefros
con PK predio il62AUW000300A449, Por e! Oríente en línea recta entre el
punto 6 y el punto 7 en una distancia de 2,061 mefros con pK predio
61520010300$A0A459, Porel Sur en línea recta inegutar entre el punto Z y el
punto 11 pasando por los puntos 8, I y 10 en una distancia de 46,579 mefros
con área del misma predio, por el Occidente en línea recta entre et punta 11 yel punto I en una distancia de 1,559 metros con pK predio
ü52AUA300A30A0451, regresando así alpunto de partida.,'

Que el área antes descrita hace parte del inmueble de mayor extensión cuyos
linderos generales de conformidad con la Escritura 3341 del 31 de mayo de 1gg6 de
la Notaría Quince de Medellín, como se describe a continuación:

"Un lote de teneno rcsfo de otro de mayor extensión con un área aproximada
de una hectárea (1 hts) situado en la Vercda la Mosca, del Municipia de
Rionegro (Ant) comprendido por los s§uienfes linderos: Por un costada con
predio de Paz Muñoz; por otro cosfado con piedio de Pastor Bustamante; por
otto costado se srgue por una quebrada aniba a lindar con predio de Gonzalo
Conea; por elotro castado, con la canetera que conduca a Sanfa Bárbara".

ARTíCULO SEGUNDO. TRADICIÓN: El inmuebte identificado con matrícuta
inmobiliaria 02A41945 fue adquirido por los propietarios así:

M¡LDRED ANDREA BUSTAMANTE oRoZCo, propietario del 1,g51%, ta cuat
adquiriÓ mediante la Escritura pública 532 del 5 de mazo de 2014 de la Notaría
Primera de Rionegro por adjudicación en la sucesión del señor Enrique de Jesús
Bustamante Ospina.

HARRI§ON DAMIAN BUSTAMANTE OROZCO, propietario del 1,g51o/0, adquiere
mediante Ia Escritura pública 532 del 5 de marzo de 2014 de la Notaría primera de

1
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Rionegro por adjudicación en la sucesión del señor Enrique de Jesús Bustamante
Ospina.

HAIVER ALONSO BUSTAMANTE OROZCO, propietario del 1,851%, adquiere
mediante Escritura pública 532 del 5 de marzo de 2014 de la Notaría Primera de
Rionegro por adjudicación en la sucesión del señor Enrique de Jesús Bustamante
Ospina.

LUIS ENRIQUE BUSTAMANTE DUQUE, propietario del 2,777%, adquiere por

Escritura pública 532 delS de marzo deZAM de la Notaría Primera de Rionegro por

adjudicación en la sucesién del señor Enrique de Jesús Bustamante Ospina.
Posteriormente transfiere el 2.7775% del derecho de dominio mediante escritura
pública 2492 del 1 de octubre de 2015 de la Notaría Segunda de Rionegro,
reservándose el 2,77 7o/o,

ALICIA DE JESUS BUSTAMANTE DE GALLEGO, propietaria de15,555%, adquiere
mediante Escritura pública 532 del 5 de mazo de 2014 de la Notaría Primera de
Rionegro por adjudicación en la sucesión del señor Enrique de Jesús Bustamante
Ospina

FLORA MARIA BUSTAMANTE DUQUE propietario del 5,555% adquiere mediante
Escritura pública 532 del 5 de marzo de 2014 de la Notaría Primera de Rionegro por
adjudicación en la sucesión del señor Enrique de Jesús Bustamante Ospina.

BLANCA NUBIA BUSTAMANTE DUQUE, propietaria del5,555%, adquiere mediante
Escritura pública 532 del 5 de mazo de 2014 de la Notaría Primera de Rionegro por
adjudicación en Ia sucesión del señor Enrique de Jesús Bustamante Ospina.

AMPARO DEL SOCORRO BUSTAMANTE DUQUE, propietaria del 5,555%,
adquiere mediante Escritura pública 532 del 5 de mazo de 2014 de la Notaría
Primera de Rionegro por adjudicación en la sucesién del señor Enrique de Jesús
Bustamante Ospina
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GLORIA ELENA BUSTAMANTE DUQUE propietaria del 5,5550/0, adquiere mediante
Escritura pública 532 delS de marzo de?A14 de la Notaría Primera de Rionegro por
adjudicación en la sucesión delseñor Enrique de Jesús Bustamante Ospina.

MARIA ERNESTINA DUQUE BUSTAMANTE, propietario del 400/0, adquiere por
Escritura pública 532 delS de marzo de2014 de la Notaría Primera de Rionegro por
adjudicación en Ia sucesión del señor Enrique de Jesús Bustamante Ospina.
Posteriormente transfiere el 5% del derecho de dominio mediante escritura pública
2344 del 30 de agosto de 2016 de la Notaría Segunda de Rionegro y el 50/o del
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derecho de dominio mediante escritura pública 3860 del 12 de diciembre de 2018 de
la Notaría Segunda de Rionegro, reservándose el40%,

RODRIGO ALONSO SÁNGHEZ CARDONA propietario det ?,7775%, adquiere
mediante Escritura pública 2492 del l de octubre de 2015 de la Notaría Segunda de
Rionegro por compraventa de derechos de cuota realzadaa Luis Enrique Buitamante
Duque.

ANGEL AUGUSTO osoRlo roRo, propietario det 0.694425%. Adquiere por
Escritura pÚblica 584 delS de mazo de 2015 de la Notaría Primera de Rionegro por
compraventa de derechos de cuota del 5.5550/o realizada por Edgar de Jesús
Bustamante Duque, posteriormente vende el 2,77750/o mediánte esCritura pública
1716 del 9 de septiembre de 2015 de la Notaría primera de Rionegro. Adquiere un
1.38885% por compraventa realizada a Marta lnés Arango Gallego mediante
escritura pública 1330 del 16 de mayo de 2016 de la Notaría Primera de Rionegro.
Vende et2.7775o/o delderecho de dominio mediante escritura pública 1570 del tO Oe
junio de 2016 de la Notaría Segunda de Rionegro, así mismo vende e10.6fx425%
medíante escritura pública 682 del 15 de mazo de 2017 de la Notaría Primera de
Rionegro. Reservándose así el 0.694425%

OSCAR ARLEY GARCíA BUSTAMANTE, propietario del 57o, adquiere mediante
Escritura pública 2344 del30 de agosto de 2016 de la Notaría Segunda de Rionegro
por compraventa de derechos de cuota realzada a María Ernestina Duque
Bustamante.

JOSÉ ADRIAN GIL GARCIA, propietario del 1,38875%, adquiere mediante Escritura
pública 2549 del 21 de septiembre de 2016 de la Notaría Segunda de Rionegro por
compBventa de derechos de cuota realizada a Amparo del Socono JimÉñez de
Flórez y Miguel Guillermo Gómez Pérez.

MARCO ANToNlo GIRALDO GTRALDO, propietario del 1,39975%, adquiere
mediante Escritura pública 2549 del 21 de septiembre de 2016 de la Notarla Segunda
de Rionegro por compraventa de derechos de cuota realizada a Amparo delsócorro
Jiménez de Flórez y Miguel Guillermo Gómez pérez

JOSÉ DE JESTJ§ GfL ALZATE, propietario del 0.3472120/o, adquiere mediante
Escritura pública 682 del 15 de mazo de 2017 de Ia Notaría Primera de Rionegro por
compraventa de derechos de cuota realizada a AngelAugusto osorio Toro.

J0HN JAIRO GIL ZULUAGA, propietario del o.?4lz1zo/o, adquiere mediante
Escritura pública 682 del 15 de maza de2017 de la Notaría Primera de Rionegro por
compraventa de derechos de cuota realizada a AngelAugusto osorio Toro.

Página I de t5

Qlrionegra.gov.co Q§AtcRionogro rsAtca{día de Ríonegro fsatratdiarionegro
¡lfT; §9fft0?317-2 I sircrcionr [alte 4§ ¡r g0 - t]5 Hione6ro, Anttoquia palacio Munidpat
P&( (5?¡¿r) 520 40 §o I csd¡Eo partáL Zlp coo§ 054040 I Coreo etcctrónks: alcatdiasrionegrc-gav.co

RloNry¡RO
,tr,.tm{§} &#{,rv}}:-#fhs5 rtd§

{ffi§@



RloNryGRO
j'rrtioi rar¡«ytx. **1*t tqáS

6iltl4\s
!':fi{

&dt * EbNSo
!f-+.iiY|ralÉ9r

GABRIEL UBIER CRUZ MONTOYA, propietario del 1,38885%, adquiere mediante
Escritura pública 1715 del 18 de julio de 2017 de la Notaría Primera de Rionegro por

compraventa de derechos de cuota realizada a Maria Norely Quintero Marín.

LINA ROCIO SnNfn LONDOÑO, propietario del 5,5550/o, adquiere mediante
Escritura pública 3&4 del 3 de abril de 2018 de la Notaria Primera de Floridablanca
por compraventa de derechos de cuota realizada a Rosa Santa Londoño.
JOHANA ANDREA LONDOÑO BUSTAMANTE, propietario del 5o/o, adquiere
mediante Escritura pública 3860 del 12 de diciembre de 2018 de la Notaría Segunda
de Rionegro por compraventa de derechos de cuota realizada a María Ernestina
Bustamante Duque.

ARTíCULO TERCERO. PRECIO: El valor final de la servidumbre de alcantarillado,
que se desprende del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 02041945
asciende a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO
DIECI NUEVE PESOS ($2.230. 1 1 9), CONfOTME AVALÚO N ÚMERO 1728.21 PREDIO
Ml- 020-41945 presentado por la empresa CORALONJAS 'Gremio inmobiliario
Nacional" del 6 de septiembre de 2A21, debidamente aprobado por medio de oficio
1130-11-0055 con radicado 2021EN033993 del 16 de septiembre de 2021

debidamente suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE,
Secretario de Hábitat del Municipio de Rionegro y discriminado así:

PREDIO M.l 020-41 1728-21
PROPIETARIO: ANDREA L BU Y OTROS

DE§CRIPCIÓN AREA m2 VALOR
UNITARIO

VALOR TOTAL

Área §Crvidumbre Desarrollo Restrin g ido 41.93 $50.488,65 $2.116.98§
Área Servidumbre Protección 19,26 $5.873,83 $113,13C
SUBTOTAL

$2.230.119
Cultivos y/o especies vegetales área s $

SUBTOTAL
$0

VÁLoR rorTLÁVÁ[úo
$2.230.119

ARTICULO CUARTO: COMPENSACIONES. De conformidad con lo establecido la
Resolución N'0898 de 19 de agosto de2014, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolución No 1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas por el
lnstituto GeogÉfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que NO HACEN PARTE DEL PRECIO del inmueble, así:
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.DAÑO EMERGENTE.
A continuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que usualmente
se pueden generar en el marco del proceso de adquisición predial:

l. Notariado y Registro:

Corresponde a lo§ pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los costos de
notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes trámites:

- Escritura pÚblica de compraventa a favor de la entidad adquirente y su registro en el
folio de matrícula inmobiliaria,

- Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que sobre el bíen objeto
de adquisición existan esta clase de restricciones que impidan la transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas y/o tarifas
establecidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituración e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1gg6, 1429 de 2000 y
demás normas vigentes, así como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurídíca de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble correspondiente a terreno, construcciones y/o cultivos,
elaborado en ef marco del proceso de adquisición predial. Para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización.;,
()

Este valor se determina conforme AVALúo NúMERo 1729-21 pREDto Ml- 020-
41945 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional' del
6 de septiembre de 2021, debidamente aprobado por medio de oficio 11g0-11-0055
con radicado2021EN033993 del 16 de septiernbre de 2021 debidamente suscrito por

INDEMNIZACION

DAÑO EMERGENTE

Concepto Valor
NOTARIADCI Y REGI§TRO §151,714

TOTAL INDEMNIZAR

$ 151 .714

EN LETRAS
CI ENTO NCUE NT SETECI NTOS CATORC PESO§ M/LC I A UY MILN E E

ffie@
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el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio
de Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acto administrativo
independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos originales (facturas
de Notaría, rentas y registro) aportado por el propietario en los que se evidencien los
gastos en que se incurrió para llevar a cabo el proceso de escrituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notaria y registro será aplicado exclusivamente
para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de teneno
requerida.

Parágrafo 4: Siel interesado considera tener derecho sobre alguna otra compensación
contenidas en la Resolución N' 0898 de 19 de agosto de 2014, modificada
parcialmente y adicionada por la Resolución No 1044 de 29 de sept¡embre de 2414,
deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso de adquisiciÓn.

ARTICULO QUINTO: FORMA DE PAGO. El precio total de la oFERTA PARA LA
CoNST|TUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en el artículo tercero del
presente acto administrativo será pagado así:

1. EI VAIOr dE UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL §ESENTA PESOS ($1.115.060)
equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de la servidumbre
requerida, que serán pagados al propietario del predio identificado con folio de
matrícula inmobiliaria Nro. 02041945 o a quien este autorice a la firma de la
escritura pública; previa presentación de cuenta de cobro y la entrega de todos
los documentos requeridos para el pago al MUNICIPiO DE RIONEGRO.

Elvalor se discrimina asi:
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PROPIETARIO IDENTIFICACIÓN
PORCENTAJE

COPROPIEDAD
VALOR A
PAGAR

Mildred Andrea Bustamante Orozco 96082&16477 1,851% $ 20.e44

Harrison Damian Bustamante Orozco 980317-57088 1,851% $ 20.644

Haiver Alonso Bustamante Orozco 99061 5-14828 1,851% s 20.644

Luis Enrique Bustamante Duque 15.431.398 2,777o/o $ 30.969
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Alicia de Jesús

José de Jesús GilAlzate

39.431.258
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61.946

446.028

2. El valor restante, es decir, Ia suma de uN MILLóN clENTo QUINCE MIL
SESENTA PESOS ($1.115.000) equivatente at CTNCUENTA pOR CTENTO
(50%) del valor de la servidumbre requerida, que serán pagados a los
propietarios del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-
41945 o a quien estos autoricen dentro de los D¡EZ (10) días hábiles siguientes
al registro de la escritura pública de constitución de servidumbre en lá Oficina
de Registro de lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio de Rionegro, libre
de gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio; y previa preséntación
de cuenta de cobro; que serán discriminados asÍ:

Flora María Bustamante Duque 39.432.957 5,5550¿ s 61.946
Blanca Nubia Bustamante Duque 39.435.643 5,555o/o $ 61,946
Amparo del Socorro Bustamante

-Qqque 39.435.668 5,5550/6 s 61.946
Gloria Elena Bustamante Duque 39.440.859 5,555% $ 61.946
Maria Ernestina Duque Bustamante 21.961.985 4$a/o

Rodrigo Alonso Sánchez Cardona 70.288.063 2,7777olo $ 30.977
Angel Augusto Osorio Toro 70.853.463 0,6944250/o §7.747
0scar Arley García Bustamante 1,036.960.634 5% $ 55.757
José Adrian Gil García 15.437 904 1,388750/§ $ 15.489
Marco Antonio Giraldo Giraldo 70 697.706 1,388750/o $ 15 489

15.422.366 4,34721ZYo s 3.876
John Jairo GilZuluaga 15.446.903 ü,3472120/o $3876
Gabriel Ubier Cruz Montoya 3.654.493 1,388850Á $ 15.487
Lina Rocio Santa Londoño 63.311.291 5,5550Á $ 61 946
Johana Londoño Bustamante 1.036.928.764 5a/" $ 55.757

PROPIETARIO IDENTIFICACIÓN i
VALOR A
FAGAR

Mitdred 16477 1 oÁ .644
Damian

1 7-57088 o/o1 1 2A.U4Haiver Alonso 99061&1 4828 1 alo 20.Luis E 15.431 398 2
de de ¡9.431.258 5559c 61.946Flora

957 5 61 946N
39 555Yc 61.946
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PORCENTAJE
COPROPIEDAD

$ 30.969



39.440.859 5,555% $ 61.946Gloria Elena Bustamante Duque

21.96'1.985 4Oo/o $ 446.028Maria Ernestina Duque Bustamante
2.77774/o $ 30.977Rodrioo Alonso Sánchez Cardona 70.288.063

70.E53.463 O,694425§/o §7.747Anqel Auousto Osorio Toro

5o/o $ 55,7571.036.960.634Oscar Arley Garcla Bustamante

$ 15.48915.437.904 1,3887570José Adrian Gil García

1,38875% $ 15.48970.697"706Marco Antonio Giraldo Giraldo

15.422.366 Q,3472124/o $ 3.876José de Jesús GilAlzate
$ 3.87615.446.903 0,3472120/oJohn Jairo GilZuluaga

3.654.493 r,3888s% $ 15.487Gabriel Ubier Cruz Montoya

5,555o/o $ 61.946Lina Rocio §anta Londoño 63.31't.291

$ 55.757Johana Andrea Londoño Bustamante 1.036.928.764 5o/o
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39.435.668 61.946

Parágrafo 1: Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de conformidad con
la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Antioquia, el Acuerdo 046 del 2002 Modificado por el Acuerdo 067 de 20A2 "Por el
cua, se hace obligatorio eluso de la estampilla Pro-Hospitales Públicos y se autoriza
el cobro en elMunicipio de Rionegro".

ARTíCULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA CONStitUCiÓN dE SCTV|dUMbTE

o irnposición de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble descrito en el

artículo primero de la presente resolución, se hará de conformidad con el

procedimiento establecido en el Decreto 738 de 2Al4 "Porelcualse reglamentan los

términos para adelantar la negociación directa y la imposiciÓn de servidumbre§ por
vía administrativa de que trata el artículo 38 de la Ley 1682 de 201 g' .

ARTíCULO SEPTIMO: De conformidad con elartículo 2 del Decreto 738 de 2014, se

dispone a iniciar elproceso tendiente a lograr la adquisiciÓn.del inmueble descrito en

el ártículo uno, advirtiendo de si en un término de TREINTA (30) días calendario

,¡gri*ni.r a la notificación del presente acto administrativo no ha sido posible llegar

ai¡n acuerdo formal para ta constituc¡Ón de la servidumbre, sea aceptando o negando

la oferta, ," pro*á",rá a b imposición de servidumbre por vía administrativa

mediante acto administrativo.

ARTICULO OCTAVO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL' lmputar los recursos al

cártiRcaoo de disponibitidad presupue§tat Nro. 1286 del 2021.
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ARTíCULO NOVENO: REGISTRO DE LA OFERTA. DE CONfOrMidAd CON EI DECTEIO
738 de 2014. Se solicita a la señora Registradora la inscripción de la presente oferta
destinada a la constitución de servidumbre sobre un área parcial del inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 02041945 de la Oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escrita
dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto
administrativo.

ARTíCULO DECIMO: Notificar el contenido de la presente Resolucién, a los
propietarios o poseedores regulares inscrito en el folio de matrfcula inmobiliaria, en
Ios términos de los artículos 67 y siguientes del Codigo de procedimiento
Administrativo, informando que contra la rnisma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los l? §p :rl2t

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

cüTfrlNnDEz ALZATE

v
ñ f onc0f!
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